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Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 
Informe secretarial: Arauca (A), 19 de octubre de 2022, en la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente expediente para estarse a lo resulto por el Tribunal Administrativo de Arauca. Sírvase proveer. 

  
Julio Melo Vera 
Secretario 

 
Arauca (A), 20 de octubre de 2022 
 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 81-001-33-33-002-2019-00169-00 
Demandante:  Cruz Delina Villamizar Contreras 
Demandado:  Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de  
    Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG 
Providencia:  Auto obedecimiento al superior. 
Consecutivo:  304 
 

 

Dentro del asunto de la referencia, se está a lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
de Arauca, que mediante auto de fecha 26 de marzo de 2021, resolvió: 
 

“(…)PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 
presentado por la parte demandante; y en consecuencia, DECLARAR 
terminado el proceso. 
 
SEGUNDO. DECLARAR que no se condena en costas por el desistimiento 
que se acepta. (…)” 

 
 
En ese orden de ideas, una vez la presente providencia se encuentre ejecutoriada, se 
deberá dar cumplimiento a lo resuelto en la sentencia proferida por este Despacho. 
 
Ordénese que por Secretaría se hagan los registros pertinentes en el Sistema 
Informático SAMAI. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


